
ARTICULO PE OFICIO.
El Rey nuestro Señor continúe perfectamente en su convalecencia.

La Reina nuestra Sefióriy las augustas Infantas, igual mente que SS. A A. RJL 
loa Sermos. Sres. Infantes, siguen sin novedad en su importante talud.
Real orden estableciendo reglas pares la mejor armonía entre los cuerpos de 
. la Guardia Real de infantería y los del ejército de dicha arma, sobre ¡as

vacantes, y ¡sueldes.
Al comandante general de lá Guardia Real de infantería digo con esta 

fecha lo que sigue: La Reina nuestra Señora, por su Real decreto autógrafo 
4e 2 del corriente, al tnárgen de una exposición qüe Vi E. presentó directa- 
mcjteá 5. M. con fecha del dia anterior, y conformándose con lo que en ella 
proponía, ha venido en mándaf que para la.mas" perfecta armonía entre los 
cuerpos de la Guardia Real de su mando y los <fe infantería del ejército se ob
serven las reglas siguientes: ¿ ’

1. * Qje Sin embargó de lo que previene el reglamento dé dicha Guardia
Real conrespectoal modo de proveer fas bacantes'que pertenecen al ejército, 
enlia áitérnáfj va que en cl mismo se establece, continúen los tenientes corone
les «fe cuerpos, considerados como coróneles vivos del ejército, dis
frutando el sueldo de 2250 rs.vtj. al mes ^ en véa de 2600 que ahora les están 
usígnadcHyyque su salida al ejército sea para el mando de un regimiento de 
ánfantéríái ^ ,,r ^

2. a.; Qije lés primeros comandantes de batallón continúen considerándose 
corotréleygrádúanbs 7 tenientes coroneles vivos del ejército, con el sueldo do 
3750 nt. vitiítnensuales, eti lagarde los23 que les señala el reglamento, de- 
brando obKÍset át ascenso i tenientes coroneles’ de1 la - Guardia- cuando' les .cor—

Güilos segundos cómaódantes de batallón sean considerados en lo 
sucesivo cSNbó - 'primeros comandantes de' infantería, continuando en el-goco 
del mismo sueldo que les señala el reglamento de I4OO rs. vn. al mes1, 7 que 
sil salida al ejército sea en: la clase de.teniente cpronpl.de un regimiento.

Asimismo tuvo i bien Si "M.'iesolver que éstas variaciones no tengan un 
efecto -retroactivo,-debiendo enfenderseúhicanientc aplicables i los que fuesen 
promovidos con posterioridad á la chada fecha de 2 del actual.

Y lo traslado á v - S. de Real orden para su inteligencia 7 fines consi
guientes; en concepto de que el itCsY nuestro Señor ha venido en resolver que 
el contenido de la Real resolución,que va inserta, sea extensivo á la Guardia 
Real prOvÍBCial én lo respectivo á los sueldos de las clases que comprende. De 
Reáiórdcé &Ó.-Madrid 22 de Enero de 1833-=Cruz.

Exposición i S. M. ^

SefiOY; Vuestro Capitán general de vuestra siempre fiel isla de Puerto-Rico, 
por sí yá nombre de los militares 'que la guarnecen , se apresura i elevar á 
V. M. lamas-expresiva felicitación por el restablecimiento de la importante 
salud d¿V. ~M., debido á fa misericordia divina que se ha complacido en pre- 
aérvar k .preciosa vida de Vi: M. p|ra consuelo 7 felicidad de la España.

La grave 7'penosa enfermedad que ha aquejado i V. M. llegó í saber
te fXir vwtttres militares en-esta isla 7 por todos sus1 moradores con el nía— 
7or dolor 7 profundo sentimiento. Todos anhelaban la.noticia de vuestro res
tablecimiento; suplicaban a! Todopoderoso por una salud tan preciosa, por 
una vida tan importante7110 se otan otras conversaciones ni se ocupaban de- 
otra nMftéiO- que de indagír por todas partes el Verdadero estado dé la salud 

:de V, M, Piiwzmcnte, aunque por trias extraordinarias, fuimos sabedores do 
voettro^ireSWMefímiento, 7 Cooio por encanto todos 'pésimos de la angustia 
á la alegrías (leí dolor á la,satisfacción,' 7 de la tristeza al contento! Mutuo» 
parabiénetfy eahorabaenas reemplazaron i aquellos diásde sentimiento 7 de"pe
sar, 7 rebosando en gozo, todos apresuradamente cofrimós i prosternarnps al
•pié^Ár lo*'altare* ■‘cxptenr 'nifcstrO profundO're(»a6cimfeát6:al Didí-d¿Jís 
xnÍKTiq^ftlras por tan señalado beneficio. ny-,.

Rítospéblrcos hechosy estos yolps sinceros rne aprésuro, Señor ¿4 etévif- 
'wa#kM£tlti Res!'conocimiento-,'porque son hijos’delamer que profeamós ji 
V. M. y la verdadera expresioq de los que cifran todp’iu orgullo en ser Espa
ña fe» f’Vtiltes.Wet del mejor de tos Soberaneó.'
.. - Wto»',tó»í4e1’ la importante vüda" «fe V. M. losmuchos años que puede.

RiMrtv-It^M éfe Noviembre de J832csSefiorc=A L. R. P. d* V. Mes 
MtgwídrlmTeerr. .

14S. Jif.-per iapUbtícocioH de las actas dt ¡su Cír-

Regicnienro de caballería tfcla Albuhera, 5.° de ligeros-, destacamehtó de 
«Sta phziaaExcnto. Sr¿sE»c«HMt(nriéñto dela orden 3e ayer he íeido al «fc$- 
tócamento de mi cargo el cjenfybrtfel testimonio di tas betas deCórté» del7ífc)

sobre la sucesión en la corona de España, ,7 explicado su contenido, resulta 
que los Sres. oficiales 7 tropa me han manifestado estar prontos á sostener con
migo los sagrados derechos de S. M. 7 su augusta descendencia. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Pamplona 10 de Febrero de 1833.=E»cmo. Sr.—Áía - 
riaeto J5scartin~Eicmo. Sr. general gobernador, vi rey interino.—Es copiaos 
Solí. \

Señor: Vuestro ayuntamiento de la ciudad de la Coruña se acerca respe
tuosamente por medio de esta sencilla exposición á L. R. P. del trono para 
manifestar sus sentimientos de gratitud á V. M. La Coruña, Señor , que á pe
sar de circunstancias que no estuvo £ su alcance evitar, 7 en medió-de la de
vastación que sufría por haber-sacado-las autoridades de su recinto, ninguna 
otra le aventajó en lealtad, prontitud 7 cumplimiento de los soberanos precep
tos , V. M. acaba de darla nueva vida con mandar volviesen las autoridades i 
un punto que por tantos años ocuparon, 7 cuando el ayuntamiento bendecía 
la mano protectora que le dispensaba tan grandes beneficios, sale á luz el tes
timonio de las actas de Córtes de 1789 sobre la sucesión en la corona de Es
paña, 7 los dictámenes dados sobre .esta materia, publicado por Real decreto 
de la Reina nuestra Señora. Actas memorables que confunden las ideas ma
léficas 7 aseguran la sucesión de vuestra augusta primogénita Infanta á la coro
na de las Es pañas. El ayuntamiento, por sí y ¿'nombre del pueblo qüe repre
senta , felicita á V. M. con la mayor efusión de su coraron por disposición 
tan grandiosa, 7 ofrece á V. M. que eternamente, aun en cualquiera evento 
desgraciado, no resonará dentro de sus muros guarnecidos por sus leales habi
tantes sino el nombre de V- M. para defender sus legítimo* derechos , los de 
la Rema nuestra Señora 7 vuestra augusta primogénita Infanta.

Nuestro Señor guarde la preciosa vida de V. M. los muchos afias que la 
nación necesita 7 desea esta ciudad. En su ayuntamiento de 15 de Febrero 
de 1833.=Señor.=A L. R. P. de V. M.—£¡ conde de PriegueS=Andres de 
Castro- = Manuel García.—Josef del Villar y Riosoto. — Ramón Lopee.es 
Juan. Asttonio FctnandezszSantiago López Cadenas —Bernardo Santiago 
y /huriró—Acuerdo de la ciudad, Benito Mutíiz, secretario:

Exento. Sr.: Este ayuntamiento dirige, á nuestro amado Soberano, por el 
respetable conducto de V. E., la adjunta felicitación, que espera tendrá la 
bondad de hacer presente á S. M. manifestándole los justos 7 leales sentimien
tos que le anuncian y á su fiel 7 leal vecindario cotí presencia del decreto de 
la Reina nuestra Señora , por el que se ha dignado mandar imprimir 7 pu
blicar el testimonio de las actas de Córtes del año de 1789 sobre la leg/tújji 
sucesión.., *

Con este motivo la ciudad , que ha tenido el gusto 7 satisfacción de ver’ á 
V. E. hacé años dentro de sus muros , dispensando la justicia,, no puede meóos 
de felicitar á V. £. y complacerse en los justos obsequios de que es digno, ca
biéndole mayor gozo 7 satisfacción en que la piedad del Rey' nuestro Señor 
haya tenido á bien poner á una persona tan benemérita al frente del ministerio 
que con tanto acierto, desempeña. Esta corporación pues, ruega á VI E. se 
digne admitirle los justos sentimientos del amor que le profesa, y que se sir
va disponer de todas'sus. facultades en cuanto puedan contribuir i los obsequios 
£ que es tan acreedor. __ . ’

Dios guarde i V. ÉT muchos años. Coruña su ayuntamiento de 15 de Fe
brero de 1833.=Excmo. Sr.=2ít conde de Prieguess Andrés de Castro.—S£a- 
nuef Garcíassjosef dit Villar y RSoiotoszJuan Antonio FrrnandezjzzSan- 
tíago López Cadenas. ■=■ Ramón Lopez-SÍBematdo Santiago y Ptáéiro.— 
Acuerdo de la ciudad, Benito Musüz, sfccretarló! "* '

Exento. Sr;: El gobernador de la plaza de Cádiz en’ oficio qtte ácdbó Be 
recibir por el correó dé puertos de esta noche , hfe’dice con fecha dé a/áf'Jo 
siguiente’ :' ,/ ' y'

; ^icmoijSr.: El testiuiótiiol.dé las actas de'CSrtés sobre la sóceslóh'de'ta 
coror(a<í¿^pña,conl<B'drctámenes dados e^'lamatéria de que Vi M. se*!* 
servidp- 'áírigtróie dos éícmplárés' ^qn su superior orden de 9 del corriente, he 
dislate se jiagi públicOíé lqá.Ouejpos que fot^iá la guarnición de e^ta plájta 
ppr rqé4¡ó.dé la orden ge.qer|t l|!Í ellá, y támbieiñ Ife dirigido á los coróbeles 

' dé tqs jíiístpcw el ofiejq ^íáíktj^ite. incUlcíiKlqUa ’ íiü’ mismas ¡deas que V. E- 
tiene á bíril "expresar en Su ordor citada. No'es presumible exísu en nuestra 
naciqn. á no ser up mcmytnict perverso de imquidad^ó un ignorante aípcirii- 
do. quién se niegue á desconocer la íncontéstaMe legirimidad dé los derechos 

’ al ’ tronp español de la itMqstt Hija primníénlta det Rey nuéstro ^ñor’ i 
falta de Príncipe de Ástfirm, desobedeciendo á ún itTémpo i S. M. yá lis le- 

--yel.fundamentales dé la móoarmiía; pera si por desgracia apareciesen algutvf» 
eneiftigos del orden 7 del bien ae la España, que turtrindonos él to&go/hsá- 

’ iéfí'oponerte i lo sagrado de ésím augustos der^bos, puede V. E. coórar crin 
mi espada para defenderlos 7 conservar esta importante plan, cuyo ttriódo



í

Héf j
(jcm, ilesa á.S. M. y su augusta descendencia directa, basta que me falte Ja • 
existencia; .y suplico a V..E. que asL lo eleve á noticia del RjsVnuestro 8c* v 
Ser en prueba de mii^ecfsíTntencioñes, encaminadas siempre'por la senda 
del honor y del deber, esperando de su innata bondad acogerá benignamente/ 
la exposición adjunta que por conducto de V. E. elevo á sus Reales manos'co
mo un signo de agradecimiento á las bondades que nos dispensa, lo rpwño'qué 
1» que también aeóii»t>a£o dé los gefes dé fcs cuerpo® que guarnecen esta pia
la, que están*identificados'conmigo en sacrificarse por el mejor se^vícioda 
S. M.,y por sostener los incontrovertibles derechos á la corona de sita'augus
tas Hijas.

Lo qua me apresuro á participar i V. E. con inclusión de las referidas ■ 
-instancias para el debido conocimiento de S. M., á quien V. E. se servirá 
manifestarle que quedo en la satisfactoria y justa persuasión de que son since
ros los votos de aquella autoridad y gefes de los cuerpos, de quienes me pro
meto que en caso necesario sabrán sostenerlos con el honor y decisión que cai
te el alto objeto á que los dirigen; debiendo añadir á“V. E. que los gefes de 
-os cuerpos de la guarnición de esta capital han manifestado iguales sentimien
tos con la misma decisión.

Da» guárde á-V. E. muchos afios. Sevilla-16 de Febrero del833—Exce- 
lentísimo Sr —El marques de las Amarillas—Excmo. Sr. Secretario del Des- 
pacho.de la Querrá.

Exctno. Sr.: Al elevar este ayuntamiento al superior conocimiento de V. E. 
ea 2 del actual la colocación en su archivo del testimonio de las actas de 
Córtes de 1789,y del Real decreto autógrafo de 31 de Diciembre último 
que restablece la antigua ley y costumbre inmemorial de la sucesión á la co
rona de España, indicó á V. E. que á mas de la publicación ordinaria hecha 
ya del manifiesto de S. M., se había solemnizado en aquel día de un modo 
correspondiente á tan interesante objeto: y como por su ostentación y forma, 
dirigidas á electrizar los ánimos en favor de los legítimos e indisputables de
rechos al trono de Fbb-hando vil, de su augusta descendencia, sea otra prueba 
inequívoca del zelo de que para sostenerlos se hallan inflamado» los que la 

, acordaron , Jban creido de su deber trasladar á este papel la acta de su objeto, 
que es del tenor siguiente:

„En la ciudad de Soria á 2 de Febrero de 1833 , estando congregado su 
ilustre ayuntamiento en sus salas consistoriales á la hora de las doce, concur
rieron y se presentaron en ellas á virtud de los avisos pasados ante diem los 
Sres. D. Josef María Cisíue, comandante de las armas, gefe de la 11.* bri
gada de voluntarios Realistas y subdelegado principal de policía de asta pro
vincia; D. Alejandro Joaquín Juncosa, contador principal de rentas Reales 
• intendente interino de la misma;'D. Tomas López Linares, presbítero, deas 
de la Real insigno iglesia colegial de S. Pedro, vicario juez eclesiástico; los 
individuos de Su Cabildo; el abad y capitulares del general de curas y beneft- * 
ciados; la comunidad de religiosos del convento de S. Francisco; Jos prelados 
y presidentes de los de'Sto. Domingo, la Merced, S. Agustín y hospicio del 
Carmen; los oficiales militares estantes en esta ciudad, inclusos los ^de votan—

_______ diputación de los doce-linages;
del país; los de los abogados y número de escribanos, y el marques del Vadi- 
11o, á fin de presenciar la solemne publicación, acordada por e! Sr. corregidor 
y ayuntamiento, de la Real cédula de S. M., y en su Real nombre de la 
Reina huestra Señora, en uso de las facultades que la están conferidas por el 
Real decreto de 6 de Octubre del año anterior, y de los Sres. del'Real y su
premo Consejo de Castilla”,xu fecha 4 de Enero último, por la cual se man
da cumplir y guardar la declaración hecha por el Rav nuestro Señor (Dios 
le guarde), comprendida'en la certificación que se inserta, en la qüe S. M. 
da por nuLp el decreto que se le arrancó por sorpresa en los momentos mas 
graves de su enfermedad, derogando la pragmática-sanción de 29 de Marzo 
de 1830 sobre la sucesión regular de la corona de España, para lo cual se. ha- 
llaha colocado en el frontis de las citadas casas consistoriales , sitas en la'plaza 
Real, un magnífico dosel con el retrato de S. M., á que hadan la guardia 
dos Sres. oficiales militaros, hallándose también, en la referida plaza un pique
te de lo* gastadores y 40 granaderos del mencionado batallón de voluntario» 
con su excelente música, dispuesto para mayor'«¿tentación. En la propia pla
za Real, frente á los balcones y retrato, con asistencia de los alguaciles dél 
juzgado con varas altas, la de mí el escribano y crédito concurso de gentes, 
por voz del pregonero, precedido el son de caja, se publicó la enunciada 
Real cédula y certificación que comprende de la manifestación de S. M., y í 
seguida se hizo igualmente de la contestación que se ha dispuesto remitir á la 
tnüy ilustre diputación de Toá remos á la circular que le ha dirigido sobre el 
mispio asunto. Concluida dicha publicación, se retiraron de los baleónos los 
fices, concurrentes; y ocupad ose en las salas ros ásientos, se pronunciaron por 
los Srcs..cprregidor, comandante de armas, intendente'¡uterino, y otros, bre-

■ -exacto y puntuslcumplimiento, sacrificando para ello sus vidas y hacien- 
án, y para sostener los derechof.de la legitima descendencia de S.'M., ha— 
becado expresado el primero qúé si algunooíabá atentar contri ella, experí- 
Mntina Ja rectitud de su bastpn, y en caso de .necesidad la punta dé su e»pa- 
4a ; concluyó dando las gráeiai * Tos concurrentes, y mandó se acredítase todo 
por Ja presente acta, que filxnó su señoría con los demas Sres. capltuliresdel 
mfUjMtffiifi: de tódo logu*! yo el escribano'doy fe: Francisco 0»ej*s?An- 
tonjo Gónaaíez, el marqpitafñé la Viluefia, Júán Baltasar Luengo, Justó del 
Rio,Pab!o Ramos. ManuérZornoza, Miguel Crespo, Julián Sanz Median?, 
Florentino Runos , Pedro García las Vegas, Felipe María Oriegai. Ante mi, 
Visenle García.” .

Rubricación senrejafitf , ‘en que resalta li fidelidad de esta ayuntamiento y 
la efustonnMS sincera' Óc lo® corazones de los individuos que le componen, 
it BáónnoSáaientó jr ampr ál^KBY nuestró Scñór . stf cira Espbis. y augihla 
dcacébdencia, lp.lícnan de íquél noble orgp!Ío,'tótátnehle propíó de Tas al- 
tnasgrandes y virtuosas, poy Iq que súplica í'ViE, tenga i biefi pOnerlaen 
conocimiento ¿e $. M.,yd* darle su lugaf én 1» Qpceta del góbíehió, »j aw 
lo considera conveniente,

Dios guarde á V. E. muchas años. Soria 19 de Febrero de 1833—Exce
lentísimo Sr^=Francisco Ovejas.—Antonio González Calahorra—El marques 
de lis Vilueña.zsP01 acuerdo del ayuntamiento,. Vicente García, secretario. 
ScExetfio- Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

:* .' Capitanía general de los reino* eje Valencia/ MurqaasSeñor: Al reci
bir JO» documentos que ynestra augusta Esposé mandó; publjéar sobre' las Cór- 
tes'de Í789, mi corazón nó piído resistir el deseó 'de manifestar á V. M. 1* 
gratitud mas respetuosa por tan acertacto pensamicAto: sus resultas inmediatas 
«o sido combatir el error, ó quitar ia m£cára á la perfidia, con que se qui- 
aieramvertir la sucesión legítima de vuestra descendencia al trono. Amenaza
dos en Setiembre último de vernos en tal conflicto, poco pudieran dudar loa 
leales españoles la ruta que debieran seguir; porque una horfandad tan excelsa, 
como inocente, no era una circunstancia que debilitara los derechos ante una 
nación noble y religiosa , á la que corrcspondia-sostenerlos ;-inas la inorancia 
de algunos y la perversidad déóotros, pudiéran/quizá á la Vez confundirse y 
desviar del sendero.justo.'Entonces se aparentara la dificil posición de los que 
á todo trance hubiéramos procurado el triunfo de la justicia; pues la hipocre
sía política ó religiosa pudiera disfrazar la'conducta y sentimientos no con
formes á la ley.”Felizmente desapareció ya este caso; pues la convicción que 
presentan tales documentos-es accesible á Jos menos instruidos, y-ademas la 
realzan el prestigio de la ilustración y virtudes quo generalmente goza la 
memoria de tantos magistrados célebres y de, tantos prelados insignes, cuyas 
huellas darán honor á quien tenga la dicha dé imitarlas. Las mismas me pro
meto, con bastapte fundamento, que han de seguir los fieles habitantes y las 
valientes tropas de estos reinos que V. M. se dignó confiar á mi mando. 
Dígnese pues V. M. admitir estos sentimientos de lealtad que siempre me han 
animadqy continuarán con mi existencia. Valencia 16 de Febrero de 1833 — 
Señor—A L. R. P. de V. M..=Josef María de Santoeildes.

Capitanía general de los reinos de Valencia y Murcia. = Excmo. Sr. = El 
mariscal de campo D. Gerónimo Valdés, gobernador da la plaza de Carta- ' 
gena, en oficio de 16 del corriente me dice.lo que sigue: Excmo. Sr.: Cuan
do la ciega obediencia y sumisión que como fieles soldados debemos prestar en 
todo tiempo y circunstancias á las leyes y preceptos de nuestro Soberano, está 
identificada con los sentimientos de nuestro corazón, con los inmutables prin
cipios de la naturaleza, y con los mas caros intereses de nuestra amada patriy; 
se siente uno revestido de tales afectos de lealtad, y tan decidido por la justa 
causa que defiende, que á ser posible echar mano á~la espada sin perjuicio de 
la paz ciyil, podría desearse una oposición para sostener á todo trance tan jus
tos derechos. Tales han sidormi general, los sentimientos que ha excitado en 
mí el ejemplar del testimonio de las actas de Córtes de 1789 sobre la sucesión 
de la corona de España, que V, E. se ha dignado remitirme con su oficio 
de 8 del actual; y estoy persuadido de que los gefes, oficiales y cuerpos de 
esta guarnición se hallarán poseídos de iguales afectos; porque no puede haber, 
á lo que entiendo, un verdadero militap español que no esté pronto, á hacer 
un heróico abandono de sus dias, sí fuere necesario, por sostener las disposi
ciones de su Rey, apoyadas en la ley fundamental de la monarquía, en la 
conveniencia del Estado y en la sanción dé los siglos.” Lo que tengo el honor 
de trasladar á V. E. para que se sirva elevarlo al soberano conocimiento de 
S. M. Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia 23 de Febrero de 1833— 
Excmo. Sr.= Josef María de Santoeildes.—Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Guerra.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)
IHGlATER.lt A.

Taóndres 19 de Febrero.
El lili relativo á los asuntos de Irlanda,, que por primera, vez se-leyó en 

la sesión de la Cámara de los Lores del 15,, contiene 39 artículos, donde se 
establecen las disposiciones cuyo extracto ponemos á continuación; pero pre
cedidas de un preámbulo en que se dice: «Existe actualmente en Irlanda una 
conspiración horrorosa contra las propiedades y contra las leyes vigentes , oca- 
'sidnaofto una inquietud general tan formidable, que han llegado ya á hacerse 
ilusorias las formalidades ordinarias de los procedimientos judiciales que se si
guen en las causas criminales; que de póco tiempo á esta parte, se han forma- 
do-diversas reuniones infcompatibles con la paz pública; y en fin, que las le
yes vigentes no son suficientes para reprimir semejantes excesos.”

Art. 1.* El virey podrá suprimir cualesquiera asamblea que juzgase pe
ligrosa á la paz pública, ó incompatible con las leyes existentes.

Art. 2.° Los magistrados podrán introducirse á la fuerza si se les negase 
la entrada en cualquier local donde se celebrase una asamblea de las prohibi
das^ intimar á esta que se disuelva; y si al cabo de un cuarto de hora no lo— 
hubiese verificado, estos podrán también arrestar á los individúo* que en ella 
estuviesen reunidos, ya en el acto ó después, é imponerles la pena de encar
celamiento.

Art. 4-° CíiLxifey- podrá declarar por .medio de: tifia proclama el estado de 
agitación ó insurrección. ' ’ ' '

Art. $.* Esta proclama servirá de avisó á los habitantes para .que se abs
tengan de formar reuniones'Ilegales, y de no mudar de domicilio siesde po
nerse el sol basta el amanecer. ,

Art. 8.° Se tendrá por oficial semejante" proclama cuando sa inerte «n 
la Gaceta de Dubítn. .

Art. 9.” No se podrí tener ninguna reunión en los distritos i. lo» cnales 
se dirigiesen estas proclamas, sea con el objeto de presentir al Parlamento una 
exposición,-ó por cualquiera otro tnotiVo, sin que antes se haya dado aviso al 
xitey, y obtenido su consentimiento 10 dias ames; sin cuyos reuuisitoase con
sideran ilegales estas reuniones. !

Arts; tO y 11. El virey podrá nombrarMo»oficiales deF ejéftfltó" qúe li 
parezcan oportunos pira'que juzguen de los delitos especificados en'el preíen- 
te b¡lt\ y estos oficiales, cuyo número np podrá pasar da 9 m b*¡Mido*5i for
marán un éonsejó de guerra con autoridad para juzgar todaajas;causas en que 
entendían comunmente los tribunales ordinarios. t - ,



i Ajrt. J4* los fallo* jr sentencias de estas causas se darán ¿ pluralidad de
vqtpq,',;-,\ ^ y ■ ’

Art. Í7. “Si la acusación recávese sobre delitos qué merecieren pena capi
tal, el consejo de .guerra no podra juagaría sino por orden especial del virey, 
y en éste caso condenará los reos á la deportación perpetua ó por ud tiempo 
que np.podrí bajar de siete años. ,
' Árt .18. En los . distritos en que se hubieren publicado las insinuadas pro

clamas nadie podfá hallarse fuera, de su casa una hora después de ponerse el 
sol, pues á las personas qipé se encontraren se entregarán á la justicia.

Art. 19. Se autoriza para hacer de noche las visitas domiciliarias con el 
objeto de buscar armas ocultas, siempre que los que vivan en la casa estuviesen- 
en ella.

Art. 21. Habla de los qué distribuyan papeles ó escritos sediciosos.
Art. 22. Se establece la pena de deportación temporal para todo aquel qué 

tratase de intimidar á un.jurada ó'á un testigo.
Art! 24. Se podrí retener presas todo el liempo que se juzgase necesario 

á todas aquellas personas que lo hubieren sido en virtud de la presente ley, 
pudiendo mudarlas de cárcel tantas veces cuantas el virey 6 cualquiera otra 
persona delegada por él lo creyese conveniente para su seguridad.

Art. 27. Se suspende la ley del hateas cor fus por los tres meses siguien
tes á su prisión á cualquier persona que se hubiere preso en virtud de la pre
sente ley.

Art. 28. Tío podrán^presentar fianzas por si nijiguna de las personas que se 
hubieren preso en virtud de la presente ley.

Arts. 3.2 y 33. La autoridad de los magistrados se extenderá sobre sus pro
pios condados y sobre los circunvecinos.

Art. 34. Las personas que se hubieren preso en virtud de la presente ley 
deberán ser juzgadas y sentenciadas en el término de tres meses.

ÍXAtíCtA.

París 20 Je Febrero.
Se dice que el ministro de la Guerra está formando proyectos de econo

mía. Se trata de enviar inmediatamente á sus casas unos 23 hombres, lo que 
equivaldría á un batallón ó escuadrón por regimiento. Sin embargo se conser
varán sus cuadrps, los cuales se destinarían á los depósitos, distribuyéndose del 
mejor modo posible para que en caso de necesidad se reúnan á estos cuadros y 
depósitos los licenciados provisionalmente, ya hubiesen pertenecido ó no"an
teriormente á estos cuerpos. Si no se turbase la paz los mismos cuadros recibi
rán su contingente anual de los respectivos departamentos , y luego que los 
nuevos reclutas se hallen suficientemente instruidos, podran enviarse á sus casas 
un cierto número de ellos,, pero almacenando su vestuario y armamento.

Se continúa en la idea delno considerar en lo sucesivo i todos los oficiales 
generales superiores y subalternos sino en dos clases, á saber: en servicia acti
vo y en servicio pasivo. También se habla de un arreglo que se ha de hacer en 
el sueldo de los oficiales. (Diario del Comercio.)
___Los periódicos ingleses anuncian que Mr. O’Connel estaba decidido á com
batir con todas sus fuerzas el bilí del lord Grey relativo á Irlanda, añadiendo 
que seria apoyado por Mr. Hume y sus amigos políticos.

También parece que los individuos irlandeses debían oponerse á la mocion 
relativa a subsidios que debió hacerse en la sesión del i 8 con el objeto de 
conseguir que no sé diesen al ministerio facultades amplias, sino después de 
haber pedido los competentes informes, para lo cual contaban con el auxilio 
de los individuos que se levantaron contra la contestación al discurso del Rey.

Se duda que esta táctica 'produzca buen efecto, porque el partido conser
vador, que se ha organizado con las miras de oponerse á la reforma, opina 
que debe conservarse por iodos los medios posibles la unión de Irlanda. (G. 
de Francia.')
____ Entre los documentos comunicados por Mr. de- Broglie en el asunto del
empréstito griego hay uno muy interesante. Este es una carta del Rey de Ba- 
viera, en la cual en contestación á la proposición qué le habían hecho las tres 
cortes acerca de que saliese por fiador de la cuarta parte del empréstito que su 
hijo habia contratado, declara que no podía contraer ninguna obligación en 
perjuicio de su tesoro, sin haber obtenido antes el consentimiento de las Cá
maras. ... „

Esta lección que se ha dadp al gobierno francés vale mucho. Mr. de Bro
glie no ha sido tan escrupuloso; asi es que-se ha comprometido, y ademas se 
asegura que ya se han pagado algunas cantidades, sin embargo de no haber ob
tenido ningún consentimiento. Es verdad que pidiéndole fuera de tiempo, Mr. 
de Broglie amenaza suscitar con su negativa una cuestión ministerial: de tal 
modo que se retiraría del gabinete si se negase el subsidio; porque, dice, es un 
compromiso que hemos admitido , y del cual los ministros no-pueden desen
tenderse. ¡Motivo ridíqulo en verdad! ¿Quién. ignora que én diplomacia cuan
do se ha concluido un tratado entre los gobiernos- qtié- se hallan sujetos á la 
censura de las Cámaras, siempre son condicionales sus cláusulas por lo que-há- 
ce relación-á los subsidios, y no son válidas'baila que las aprueben aquéllas} 
por lo menos asi se practica en' Inglaterra, (id.)

■ cX.MA*A de sos diputados__Sesión del 19 dr Febrero.

Prosigue la discusión sobre pago de k» perjuicios. causados por las oeur-
rené¡as de-d«Ho de 18SO.Mr.Rochefoucaulfe«e<Opone al abone, del 1.131,374
frattetuqué ét» el árfi 1,° se pide para indemnizar i los dueños de las casas 
sita* en.Paijs j.j* Vjue fueran maltratadas en la citada época. Mr. Sal verte sos
tiene*!. diftásnen dé la comisión , f la Cámara aprueba «1 abono de la enun
ciada suma, asi como el art. 2“ por el cuál se destinan 609 francos para in- 
demdif&plót'daño* que^iot: consecuencia de lo acaecido en París en los últi
mos dias de Julio sejKsyai causado en los departamentos ¡ y otro artículo adi
cional en que j^Atelara qne esta indemnización se destina solo i los perjuicios 
reclamadosJíasU él día. Acto continuo , en escrutinio secreto y por 200 votos 
Contra'49>-¡*e SpruetÉ el todo de la ley.

Principia la discusión general del presupuesto del ministerio de Negocios 
extranjero», —

Mr. Podenas, después de dar una ojeada sobre el estado en que se halla lá 
diplomacia europea , examina escrupulosamente los gastos que causan i la na-

cion francesa las relaciones que tiene con las demas Potencias, y vota contr3 
el proyecto que se discute... -

Mr- J ules de la Rochefoucáult indica las modificaciones y rebajas que á 
su juicio se deben hacer para mejorar la parte personal de-las embajadas y mi- 
uisteríos deFrancra'cfllos países extranjeros.

Es-
año pasado:
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Mr.Salvertc observa que siendo indispensable disminuir loe gastos del 
tado, él presupuesto de qae se trata ey éste año mayor que el delaño pasaoo: 
dice'que á su parecer seria muy conveniente sustituir ministros plenipotencia
rios i los embajadores que la nación tiene en el día, y qué extraña mucho qué 
el ministro de Negocios extrangeros no presente un esrt’dtí'circunstanciado de 
todo lo relativo á su dependencia, á fin de que la Cámara pueda formar idea 
exacta del asunto que examina.

Comparando la situación diplomática en que la nación francesa se hallaba 
el año de 1783 con la del día, deduce que el éxito de las negociaciones exte
riores no corresponde á la liberalidad que se ha tenido con el ministerio de 
Negocios extrangeros, y pregunta cuáles son los aliados con que en caso ne
cesario podrá contar el gobierno francés; pues si ba de juzgar por lo que ve, 
la alianza con Inglaterra solo durará el tiempo que convenga á los intereses de 
esta Potencia, como lo acredita el disgusto que se manifestó en Londres al 
aproximarse al Escalda la tropa francesa; y aunque las circunstancias eq que se 
halla el imperio otomano exigen que la diplomacia oculte el sistema que res— - 
pecio á él piensa seguir, no por eso deja de notar que el Sultán, lejos de pe
dir auxilio á Francia, lo ba hecho al gabinete de Rusia.

Manifiesta la incertidumbre en que se hallan todos los que se han estable
cido en Argel, por ignorar la suerte futura de aquel territorio ; que el nuevo 
Estado belga está entregado á un príncipe ingles, mientras que los soldados 
franceses sostienen su trono-, que el reino de Grecia se ha dado á una fami
lia que es enemiga dé Francia; que la bandera francesa no tremola en Anco- 
na, aunque la tropa francesa guarnece dicha plaza; que la república de Haiti 
no cumple lo que ha ofrecido, y se burla de la diplomacia francesa-, en fin, 
que la induencia de Francia es nula en Europa, por todo lo cual no puede 
menos de adherir á las reformas 7 rebajas que Mr. Jules pide se hagan en «1 
presupuesto del ministerio de Negocios extrangeros.

Mr. Delaborde aprueba el sistema que el gobierno sigue, pues en su sen
tir ha debido y debe obrar con pulso en todo lo relativo á política extrange— 
ra, sin dejar por eso de fijar su atención en el estado de Argel : con.este mo
tivo examina brevemente la conducta del ministerio en todo lo concerniente 
á diplomacia, deduciendo de ello que siendo preciso confiar los encargos de 
este ramo á personas de mérito, no conviene disminuir la retribución que le* 
está asignada; y concluye diciendo que el estado de las relaciones de Francia 
con Turquía es satisfactorio, y que lá alianza con Inglaterra se presenta con 
todo el carácter de buena fé que es apetecible, y da fundado motivo para 
creer que unidas ambas naciones nada tienen que rezelar-

Corrobora Mr. Lafayette lo que ha expuesto Mr. Sal vertedefiende loa 
principios preconizados en 1789; y después de lamentarse porque el gobierno 
francés no ha sabido sacar partido de los acaecimientos de Suiza , Polonia , Bél
gica, Italia y Portugal, pregunta al ministro de Negocios extrangeros si es 
cierto, como se dice, que por un tratado secreto se ha obligado el gobierno á 
no fortificar á Parts; si piensa reedificar las fortificaciones de Huninga; y qué 
satisfacción se ha tomado del insulto hecho en el Tajo á la bandera francesa.

El ministro de Negocios extrangeros, contestando á los cargos que se 1* 
han hecho por los diputados que le han precedido en la tribuna, dice que si 
en realidad se hallase el gobierno francés en el aislamiento que se acaba de su
poner , se debería atribuir tan triste estado á los principios que los preopinan
tes han sentadojDorque si fuese cierto que la revolución de Julio y el gobier
no que de^^Wlfemana se hablan propuesto excitar los pueblos á la rebelión 
contra sus respectivos gobiernos, no debería ser extraño que estos hubieran 
tomado las precauciones convenientes para proveer á su seguridad y á la con
servación del Orden en los Estados que tienen á su cargo. Pero que lejos de 
adoptar tan funesto sistema, la revolución de Julio se ha circunscrito dentro 
de sus límites naturales, exigiendo ser reconocida por los demás gobiernos, y 
ofreciéndoles por su parte respetar la fe de los tratados, y no darles motivos 
de disgusto, con lo cual ha conseguido conservar la mejor armonía con las 
Potencias de Fu ropa, coma Jó acredita la expedición de Amberes, que ha du
rado mas de un mes .-Rallándose 3009 hombres al frente del ejército francés 
en un radio de 30 leguas cuadradas, retirándose las fuerzas de las demas Po
tencias luego que el ejércigb francés regresó á Francia, y sin que haya habido 
ninguna demostración hostil.

Hace ver que el gobiernofrqnees es dueño absoluto de tomar en Argel las 
disposiciones que le parezcan mas conformes á su honor y á su Ínteres; dice 
que no se ha tratado de restablecer las fortificaciones de Huninga; y ofrece 
dar respuesta satisfactoria alas observaciones que se han hecho respecto i los 
asuntos de Grecia durante la discusión que dentro de poco se va á abrir en la 
Cámara sobre una cuestión íntimamente ligada cón este particular.

Por lo tocante á Portugal manifiesta que dos competidores disputan «1 tro
no de aquel Estado, alegando ambos-el derecho de sucesión y la voluntad de 
la dación. One al subir Doña María al trono de Portugal, si bien no se opuso 
á'illoel gobierno francés, tampoco se comprometió i sostener el derecho do 
aquella Princesa, asi como no se ha obligado posteriormente’á sostener, el de 
D. Miguel; pues el juez natural de esta contienda es la voluntad de la qacioo, 
y el úfticO medio de qué esta la manifieste es abstenerse de tomar parte en la 
cuestión como lo Hace el gobierno francés (qua sabe que no tiene dérecho para 
intervenir en esta-lucha-, porque sí lo hiciese, sin duda alguna otra Potencia 
intervendría á favor de D. Miguel; y que esta prudente conducta no obsta pata 
que se pida y obtenga satisfacción del insulto hecho á la bandera francesa, 
guardando siempre neutralidad, y sin lomar pretexto de ello para intervenir 
entre lós competidores. .

Recuerda las contestaciones dadas acerca de la ocupación de Anconi y de 
ría pe"Vmarienc¡a.de la tropa francesa en "aquel puerto , sin que desde enronces 
haya ocurrido nada nuevo acerca de este punto, pues la variación del s.itema 
interior en el-gohicrnn de aquellas provincias, ofrecida por el Santo Padre, s» 
habia cumplido por garle de este-, mas habiendo rehusado admitirla aquellos a 
quienes Sé destinabi, S. 5 se tu negado á presentar otro sistema de gobierno. 
Que el gobien o francés ha parado varia, notas en favor de Polonia, que es el 
único medio que tiene para tratar este punto; ademas de que en su opin.on hay

1



TOUcht exageración ¿n 1o qus «je aquel ptis.te refiera. Concluye diciendo q*je 
grte haber, contestado 4 los cargos que se le haji lieghq. y que si algo ba.omt- 
^áolóVérífiraricúaodosé discutan lósartículos.dél proyecto.,, ■ , . <■
' : Mr/Miúgüínse dirige á la tribuna , mas la Cin¿ra ,o«áde flUE, tj¡;$fsjfr 
skm se suspenda .basta, el dia inmedlato- ~v.' '■ , -

Mí.;lMÍí^Í:j>Ídj»ife^ujis en éfl>ót«ín"dé ,. “7
les decretos déntró aér mes de su publicación, ba jó respopsabilioad des miniar 
tiro' ¡dé Justicii •, ;y;sé'Iéváni» -la- sesTonT^---. ■ -

PORTUGAL. >. >t: ' " ÍV - ’
Lisboa 26 de Febrero- v;.

Según los partes qqe hoy ha recibido el gobierno , el Rey nuestro Señor 
y sus augustas hermanas permanecían en Braga el dia £3 <H corriente disfrai^ 
buido de cabal talud. _

, ESPAÑA.

Madrid 4 de Margo. . ■ ' ~
El Rkt nuestro Señor por Reales decretos dirigidos con fecha de 2 de 

este mes al Presidente dei Consejo y Cámara de' Castilla, se ha servido nodo— 
brar para la alcaldía mayor de Caiellar á D. Miguel Ortiz; para la de Val— 
decaballeros i D. Antonio Valenzuela; para la de Baños de Molga, vacante 
por renuncia de D. Felii Sánchez Fano, i D. Gregorio Miota; para la de 
Villagarcía á D. Josef Moscoso', y para la de Utiel á D. Juan Antonio Za- 
non , cesante de Navalcarnero. Igualmente para la alcaldía mayor de la Mota 
del Cuervo en el territorio de las Ordenes, SD. Faustino Arranz, y para 
ia de Torretnocha á D. Joaquín de Campos , abogado de los Reales Consejos.

Asimismo se ha servido nombrar i consulta de la Cámara para la canon- 
gía de Segovía, vacante por fallecimiento de IX Pedro-Ignacio Alfaro, á 
P- Domingo Gayugo; para la ración de la catedral de Santiago f vacante por 
fallecimiento de D. Andrés Maqueira, á D. Evaristo Alvarez Lozano; pata 
la vicaría de la parroquial de S. Jorge de Tudcla, vacante, por fallecimiento i 
de D. Aniceto Gálan, á D. Manuel Basilio Isausi; para la ración peniten
ciaria de la villa de Belchite á D. Vicente Blasco, y para el beneficio de 
Vtllafnnca de Navarra á D. Romualdo Ibarra-

También ha venido en nombrar para el beneficio servidero de Mengibaf» 
vacante pqr fallecimiento de D. Pedro Pablo de ia Rocha, á D. Manuel Ma
lta Sánchez.

Alcance. i 4
Se han recibido i última' hora los periódicos de París qtie alcanzan ha§ta 

•1 dia 24 de Febrero último, de que extractamos lo siguiente s ,
Solfa dr Partí del dia 23. Cinco por ÍOO consolidados 104 fr. 25. c. 

Empréstito Real de España 86J. Renta^erpetua de id. ■
____ El 23 recibió el Rey en audiencia particular, al barón Werther, enviado
extraordinario y ministro plenipotenciario del Rey de Prusia, en la cual le 
entregó de parte de su Soberado las credenciales del conde de Flahaut, quien 
fia cesado de ser ministro del Rey en la corte de Berlín.

TV Haya escriben en fecha 15 de Febrero que el Principe de Orange se 
disponia á salir de aquella ciudad para el ejército.

ITn periódico de la tarde, refiriéndose 4 carta de Amsterdam ,,asegura que 
el gabinete ingléaTno se muestra dispuesto á estrechar mas las medidas de 
Coacción adoptadas contra Holanda.
____ Dice el Diario de Francfort- que el Emperador de Rusia fia reiterado
la orden para que todos los rusos que esten ausentes de su patria vuelvan á ella 
cuanto antes.

El Corresponsal de Nuremberg de 11 de Febrero dice que Mr. Meyer, 
diplomático célebre, está encargado por el gabinete de Berlín para dirigir Jas 
conferencias relativas á su intervención en Constantinopla.
____ Con fecha 12 de Febrero escriben de Berlín qué allí se creia que loé
asuntos de Bélgica se arreglarían por intervención de aquel gabinete.

En París se han recibido periódicos americanos que alcanzan hasta el 1.» 
del corriente.

En una carta de Washington del 21 del parado, que inserta el Inquirir de 
Filadelfia, se anuncia que los asuntos del Sur estaban en vísperas de arreglarse, 
con ló cual se evitarla asi el derramamiento de sangre.

Mas.á pesar de esto, en los periódicos de Chatléston del 20 y 24 se dice 
que cada día tomaba mas calor la resistencia á ios principios emitidos en la 
proclama del Presidente. Que tn la tarde del 21 habían celebrado una junta 
mas dé 3&'ciudadanos, qué presidió el teniente gobernador de Pulcney, en la que 
se sostuvo con mucha energía las ideas de anularlo todo.
____ Dé Meca escriben que se trata de alzar el anatema fulminado contra Me-
hemed-Álí y demas individuos dé la familia.

Varec*, que los asuntos de Turquía no se terminarán tan pronto como al 
principió dió á entender'ta ñitérveiicion oficiosa del encargado de negocios de 
Francia, y lá oferta de áocorros'hecfia por parlé de'Rusia.
___Párece que lbrahin-bajá contestó 4 los. comisionados turcos, qúé en nom
bre del’Sultán le propoiñah una suspensión de hostilidades, que necesitaba or
den de'lb padre: con todo se décia que habia resueito deiénerse hasta; nueva 
resolución. / ' ’ ' ’ 1 '

Ty cartas de Constantinopla anuncian que desde que los rusos pusieron d 
bloqueó'á los pardánclornó fiabian'estado tan paralizados los negoció*; y. que 
el enviado persa tenia frefuéntejconferencias conjei réis-eflfendi.

Los consofidadosestaban enLóndres el dia22 á 87 f,
- t m f'.írnara de lo* Lores celebró sesión el dia 18 por la noche; el conde 

Wiklow defendió la magistratura de Irlanda, y se quejó dé -la* concesiones 
■aeclnfáñsterio ha hecho í la otra Cámara. El conde Melboorne, ministro 
del Inferior/contestó qúe debiendo pedir el gobierno que se le autorízase para 
lomtr medida rigorosas, habia querido conceder lo que en justo/ por quitar 
'todóbMÉditO'4malevolenew. ;A

Ellord Wéllingion reítenj u adhesión al bilí que i la salida del correo 
«r habla leído jpór segundé «*. ’

Eri la Cámara de losComunes H-mminó'la^ímertÍDn'dé'subsidli^í'y'Mr. 
Cobett. pidió imperiosamente que se üombrase una comisión de viijiuí MnjTií- 
vestigár la niyiiaíen y dÍsttibucÍon.de-lá contribtlcioh. - ,, J 1

En el .StuJse dice qué nadase sabe todavía acerca 'del aucétóf;Í#lí.‘íe 
f'alleyrand en éalidad de embajador de Inglaterra: El^Príncipe sé própoiié^sa- 
lir de. Lóndres en el próximo Abril, si.a esta época se le ha nombrádoy^Tiiii 
sucesor.’ Se dice que pasará á raéis ,'en donde permanecerá uno ó dqs'm’esel, y 
despues se retitara á su casa de Valanzai hasta el invíerno, que se. trallád/fá á 
Nizza. Mr. Bonanté, dicen, debe reemplazarle. (G.'Je F.) •

; S-diré que MM. Talleyrand y Palmerstóh .luto'rihurado tratar’con el 
barón Van-Zuylen, plenipotéhciario de Holanda * y qüe en lÓ dé Febreró *e 
ha pasado al. gabinete de Haya una nota dando 25 días de término i dlbho ga
binete para que presente las bases en que se ha de fundar’el tratado de Cómer- 

’cio qúé se ha de hacer entre las dos Potencias beligerantes.
1 — En la Cotidiana del 25 de Febrero último sé anuncia que él bilí relativo ’i
Irlanda fue adoptado el 23 del mismo por la Cámara de los Lores, y qué eu 
él mismo dia se pasó á la de los Comunes. (C«r.)

a BAL LOTERIA PRIMITIVA.

En la extracción celebrada en el dia de hay han tolido agraciado! loe ruí- 
meroí siguientej :

57, 30,15, 2 y 90.
El premio de 2500 rs. vn. concedido en cada extracción á las huérfanas 

de militares y patriotas que murieron en defensa de la justa causa de la nación 
en la guerra de la independencia, inclusas las de -los víctimas del 2 de Mayo 
de 1808 en Madrid, ha cabido en Suerte con el primer extracto de la de este 
dia á Manuela Fcrreira, hija de Cayetano, muerto en el campó del honor.

ioua es comercio.__Cotización de hoy í leu tres de la tarde.
ERECTOS rÓBLICOS.

Inscripciones sobre el gran libro al s p. 100, 00. 
bichas id. al é por loo ,00.
Títulos al portador de s P»r 100, 00.
Id. id. de 4 por 100, 38$ sin cupón, y 40J con él al contado: 40 4 ia d. C ' 
Vales no consolidados, 00.
Deuda negociable del S p. 100 i papel, 00.
Id. sin Interes, 54 al contado.
Acciones del banco espaBol, 9a ps. fi. al contado.

Amsterdau, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Ldndres ¿ 90 dial

8®f*

Paria 16-8.
Alicante i corto pla

zo | d.
Barcelona i pesos fis. 

t b>
Bilbao 1 d.

CáéKid. 
Corulla 1 Id. 
Graoada 1 id. 
Málaga é á 1 l<t 
Santander 1 id. 
Santlago'é'ld.

Sevilla j á t d. 
Valencia f i } Id. 
Zaragoza 1 Id. 
Descuentode letrxe 
■ Í4 por local abo.

anuncios.

Decretar del Rit Duestro Señor D. Fzrrahdo v?i . jr de la Rilas w augusta 
esposa: Reales órdenes, resoluciones y reglamentos generales, expedidas por las se
cretarlas del Despacho Universal y Consejos de S, M. . desde 1.° de Enero hasta Bn 
de Diciembre de 4832. Un tomo en 4.0, que se vende én el despachó y almacén ite 
Real Imprenta ; á so rs. papel, si rústica y ati pasta. También se hallan coila misma 
los anteriores tomos y los de Indice de ellos.

Los suscriptores á la Biblioteca etc cañccrmicntot humanos pasarán á la ilbrerú de 
Razola á recoger la entrega 1.a de la Historia correspondiente i ’la segunda sirle. 
Continúa la suscripción. Consta de 196 páginas, y se vende s is ts. 15 '
------Testamento y última voluntad del alma , hecho en salud para asegurarse el cris
tiano de las tentaciones del demonio en la hora de la muerte. Escrito por S. Cário* 
Borromeo.—loe lamentaciones del profeta Jeremías para los maitines del jueves y 
viernes santo. Traducidas en verso castellano por D. Francisco Gregorio de Salas. 
Contiene esta obrlta todo lo que rauta Ja Iglesia en todas las procesiones de ta Se
mana santa y pascua de Resurrecion; y se han a(Udldo en esta cuaru impresión las 
consideraciones piadosas para visitar las cruces. Se hallarán ambay otaras en la libre
ría de Hurtad», á 8T». la primera , y 8 la segunda , ambas en pasta.
■■ -Camino de perfección , á diario de almas vírtipúas qué trabajan por adquirir la 
perfeccloncrisriana: con 31 medltaclooes-de la Pasión de nuestro Seóor Jesucristo, 
para todpS los días del mes, adornado con dos estampas : compuesto por D. Tomas 
Alfajeme, doctoral de la Real capilla de la Encarnación. Se hallará en Madrid en las 
librerías de Hurtado y de Brun á 6 rs. en pasta regular , is en pasta fina y 16 én ta
filete.
—Número IS del Pobrecito Hablador. Revista satlrics de costumbres por -el bachi
ller -Di Juan Perez de Mnngula. Contiene un articulo titulado: El mundo toda es 
máscaras, todo «1 afio es carnaval. Se Vende á a rs. en 'Madrid en la librería dé Esca1 
milla, doodese hallan los üúmi. anteriores. / ——
——Carta panegírico de sindret Niporesus, i un ta! V. Clemente Bien, grao-poeta y 
literato, en contestación á cierta sátira, titulada la Satlrlco-maoia, dirigida al Po-, 
brecito Hablador. Se vende á 2 rs. en Madrid en'lk librería de Escantilla.
------Brevet meditacloaet robre loe Nottítimos , repartidas por* los días del meé dóo id
regla para vivir bien en todp tiempo, por elP. ;uanPedro>pinamootevde la cotnpa- 
fiia de Jesosy afiadidas varias oraciones para confesar. y- comulgar, xou alguoss;cé

rico de materias por D. Ramón de Salas, segundo comandante de dlcba arma: se
gunda edición. Esta oblak Volca enlu cíate, reuneen p4>rravolúmep jtqdo lo que se 
necesita en cámpalla para la Instrucción, servició y uso de arma tan complicada. 
Consumida la i.* edición de I8s8, la presenta abora tu autor enriquecida, coq, no
ticias interesantes en -todos-ríM: articutos, cóinpletéy méjór «r4etiittéláit4déécloa 
de algunos ; tratada de nuevo la Éihtlcsclon de (tmaBecifispe-y «hado rtcavrssge 
débataUa moderno, Mmi.fiiImlraqtfM y otriSi.ipataKlaii T»umfnra4.!m».>émi- 
na. Es obra necesaria á los oficiales de artillería V |Uo » IOí de,lDReplerqsi¡y suitts- 
mente útil á los de otras armart u’o tomo ed'/o dS^heraWtó ciracíer'IJé Ierra^sé 
hallará á jsrs. en rústlcs en atodríd tlbrériat He BsnfyrtTiilrl¡nirr;'ji4> hilrfloniI 
Valencia, SevBla, ComsfiayVaUedOltd. . .•■rr¡s cr.i

dad, é (rijo legitimo dé Pedrd y de Manuela González1,- ya dlftiótos , -reelnñrifiüe fue
ron en el barrio de Trians de la referida ciudad, y áitadovioi que te «MMB'Xda'de- 

. recho á lo» bienes que han quedado por faliecimieuto.de los expresado*-, para que 
en el tdrmlno dé 30 días se presenten á deducirle en él enunciada jusndo. y p«r la 
escríbanla de Aguirre. .

Nota. Eoeisnubclo de tM Prhetípioe de óeograjtd attrbnimieay yotMaa, por Sun 
Francisco Verdejo, Inserto en la Caceta oúm, ají, léase; en precie en paem oarne., 
en lugar deno,. 1 /

EN LA IMPRENTA REAL.


